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MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Núm. 100

DE LAS BALEARES.

Familia continúan
novedad en su importante scJul.0

Gaceta 12 Julio. -

á

?r

o

a Providencia, ha queridoLa Divm

MINISTERIO DELA GOBERNACION.(Gaceta 5 Julio.)

e
a

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

en la citada soberana disposición, he i 
dispuesto que se convoque al efecto । 
á nuevas elecciones en dicho distrito j

su inquebrantable arlhi-siou á S. M. 
el Rev D. AlfonsoXIII y á la Augus-

alumbramiento y por el nacimiento 
del Rev D. Alfonso XIII.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . ,. . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

CIRCULAR 
AY UNTAMIENTOS.-ELECCIONES. 
Habiéiidome" comunicado el Alcal-

PUNTO DE SUSCBICION.
En la Imnrenta de la Cusa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

para cubrir las vacantes, conlya 
cuya providencia parece que varios 
vecinos dedujeron ante la Comisión 

, provincial recurso de alzada, que 
i hasta la fecha no consta haya sido

. . ]‘50 pías.
. . 0‘25 »
. . 0‘10 »
. . 0*25 »

8 Legrar en sus cargos á varios Conce
jales d el A y u n ta m i e n to de L1 u m m a - 
yer que componían dicha Corpora-

? cion en 1884. dicho alto Cuerpo ha

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada ca J^l de | L.y 7 tos
provincia desde que se publican ofieialmonte en ella, y desdo cuatro días después para los de aL Jete político (hoy r
¿emas pueblos de la misma provincia, 3 Xoeien.bre de 1837. editores do los mencionados penodicos. (Ree.l mden de 6 de Abnl de 1633.)

SS. MM. el Re y  y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte-sin |

SECCION OFICIAL i I
Esta garantía es aun más prem’a- 3 
da, porque el Senado está seguro, 
Señors., de que mientras V. M. co- * 
mo Regente dirija la Gobernación j 
del Estado, la encaminará á la ma- 
vor gloria y prosperidad de la Na 

cion, honrándose en este momento | 
con ofrecerá V. M. el testimonio do |

á 
n 
y 
e 

16 
iS

------ .

A ver, á las dos de la larde 8. M. 
la Reina Regente (Q D. G.) se dignó 
recibir la Comisión del Senado encar
gada de poner en sus Rea les Manos la 
contestación de este Cuerpo Colegis- 
lador al discurso de la Corona.

El Marqués de la Habana Pre- 
sideute de la Comisión, leyó el Men
saje del Senado, y dirigió á S. M. el 
discurso siguiente:

«SEÑORA: La Comisión que ten
go la honra de presidir, después de 
poner en las Reales Manos de V. M. 
la contestación al discurso que V. M. 
se dignó dirigir al Senado al abrir 
las Cóctes en la presente legislatura, 
tiene además, por su acuerdo, que 
cumplir la grata y honrosísima mi
sión de felicitar á V. M. por su feliz 

dar asi á V. M. un consuelo en me
dio de su inmenso dolor por la pér
dida de su Augusto y malogrado 
Esposo, y á la España una garantía 
uiás para su porvenir; pues que el 
Rey D. Alfonso XIII, educado por 
V. M.,cuyas altas prendas y rele
vantes virtudes son reconocidas por 
la Nación entera, no podrá meno^ 
de recordar siempre el Reinado de 
su Augusto Padre y seguir su ejem
plo perpetuando asi en los Alfonsos 
pI glorioso renombre que han alcan
zado en la historia patria.

ta Persona de la Reina Regente »

S. M. la Reina Regente se dignó 
contestar:

«Señores Senadores: Las palabras 
que el Sr. Presidente ha tenido á 
bien dirigirme en vuestro nombre 
aumentan la melancólica alegría que 
en mi corazón ha sucedido á la sole
dad de la viudez: quelo Providencia 
ha querido que mis penas como mis 
alegrías estén para siempre unidas 
á las de la Nación.

Consagrada á ella mi vida entera 
podéis estar ciertos de que la gran
deza de su pasado y las esperanzas 
de su porvenir serán, después de Dios 
y de la memoria de su Padre, las 
impresiones primeras que procura
ré grabar en el corazón del Rey. A 
si en el tiempo que la Constitución y 
la voluntad de Dios Me reserven ocu
par en nombre del Rey es’e puesto 
Me acompaña el concurso de los 
Representantes del país, abrigo la 
confianza de que no se habrá inter
rumpido la obra de paz y de pro
greso á que asoció su nombre el 
Rey Alfonso XII».

I
de de Llummayor que en cumpli
miento de lo prevenido en B. O. de 
fecha 10 del nctunl, publicada en la 
Gaceta de Madrid, del dia 11 del mis
, mo se halla constituido el Ayunta
miento de dicho pueblo según lo es
taba en Marzo de 1884, y debiendo 
procederse á la renovación de la mi
tad de los concejales que con arreodo 
á la ley debió cesar en Julio de 1885, 
con sujeción á lo ordenado también

municipal procediendo con arreglo á 
lo prescrito en los artículos 45 y 46 
de la ley municipal vigente, señalan- 
dogel domingo 1.° del próximo mes 
de Agosto para la elección de mesa 
di ñnitiv'a, los siguientes dias 2, 3 y 4. 
para la elección de Concejales y el 
domingo 8 del propio mes, para la 
proclamación de los elegidos, todo 
con estricta sugecion á cuanto dispo
ne la mencionada lev y la electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Palma 15 Julio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Guiller
mo Ballestee y otros contra el acuer
do de ese Gobierno mandando rein- 

emitido con fecha 22 de Junio último 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente instruido 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Guillermo Balles- 
ter v otros contra la providencia del 
Gobernador de las Baleares que 
reintegró en sus cargos á varios 
Concejales de los que en 1884 cons
tituían el Ayuntamiento de IJum- 
mavor:

Resulta que la expresada Auto
ridad admitió en 11 de Marzo de 
aquel año las dimisiones que funda
das en distintas causas presentaron 
¡os Concejales del expresado Ayun
ta mi cuto y nombró otros interinos

resuelto. . .
Posteriormente*, virtud de ins

tancia suscrita porD. Miguel Verde- 
ra y otros vecinos deLlummayor soli
citando la reposición en sus cargos 
de los Concej des que constituyeron 
el Ayuntamiento hasta el 12 de Mayo 
de 1884, el Gobernador en 10 de Mar
zo del año actual declaró nula la 
admisión de las dimisiones de los 
Concejales de aquel Ayuntamiento 
decretada en la referida fecha de 11 de 
Marzo de 1884, y ordenó que fueran 
reintegrados en sus cargos aquellos 
á quienes correspondía desempeñar
los hasta 30 de Junio de 1887.
Contra esta providenciaban recurri

do en alzada D. Guillermo Bariesterig 
y otros Concejales de Llummayor, jH 
alegando que la dimisión de los que D 
en 1884conslitiMan el Ayuntamiento. d 
fué admitida por Autoridad compe
tente, y que ni este acto ni el de*i[l 
nombramiento de los Concejales in- y 
ferinos ni los de la elección de 1885'| 
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han sido protestado y deben por lo 
tanto estimarse definiiivos y firmes.

A la vez interpusieron también 
recurso de alzada I). Miguel Verdera 
y otros, porque la providencia del Go- I 
bernador se limitaba á reponer en 
sus cargos á solo la mitad de los 
Concejales dimitentes de 1884, y 
pidiendo se hiciera extensiva á todos 
y se procediera después á renovar 
por elección la mitad que debió 
cesar en 1885.

Visto el art. 87 de la ley Electoral 
y los 43 y 63 déla municipal:

Considerando que el cargo de 
Concejal es obligatorio y no puede 
renunciarse sino por las causas ta
xativamente determinadas en la ley, 
y que en tal concepto fue improce
dente la admisión que de renuncias 
no justificadas hizo el Gobernador 
en 1884, tanto más. cuanto que care
cía de facultades para ello é invadió 
atrihucienes que en su caso sólo 
al A > u n ta m i e n to co m pe t i a e j e rce r:

Considerando que las elecciones 
municipales verificadas en 1885 ado
lecen de un vicio de origen que las 
invalida, por cuanto todos sus actos 
fueron preparados y ejecutados por 
una Corporación interina que no 
tenia autoridad para efectuarlos:

Considerando que por lo tanto, 
para restablecer la legalidad pertur
bada y desconocida á consecuencia 
de los hechos expuestos, procede 
reintegraren sus cargos á todos los 
Concejales que componían el Ayun
tamiento en Marzo de 1884, y verifi
car después la renovación de la mi
tad que debió cesar en l.ede Julio 
de\1885;

La Sección es de parecer que pro
cede desestimar el recurso interpuesto 
porD. Guillermo Ballester, y dispo
ner c|u euna vez constituido el Ayun
tamiento según lo estaba en Marzo 
de 1884, cuando indebidamente fue
ron admitidas las dimisiones de los 
Concejales,se verifiquelarenovación 
de la mitad que con arreglo á la ley- 
debió cesar en Julio de 1885.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Baleares.
Gaceta 11 Julio

Núm, 10]
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares

CIRCULAR
La Dirección General de Impues 

tos, con fecha 9 del actual, me dice 
lo siguiente:

Por Real orden de 5 del actual, y 
con el fin de facilitar la recaudación 
y expeudicion de cédulas personales 
á los perceptores de haberes del Es
tado de todas clases, se ha dispuesto 
que dicho servicio se realice por los 
Habilitados de éstas, directamente 
con las Oficinas de Hacienda de las 
respectivas provincias, en la misma 
forma que se ha verificado en año 
anteriores. i

Núm, 102
PROVINCIA DE BALEARES.

ESTADO tlel precio-niediu iiaii tenido en dicha producía los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de junio último:

GRANOS. CALDOS. c a r n e s .

Carnero Vaca. Tocino.
i 1

PAJA.

de trigo decebidaTrigo. Cebada. Cen
teno. Maíz

Gar
banzos. Arroz. Aceite. ¡

.. Aguar-
\ 1110. diente.

PUEBLOS HECTOLITROS. KILOGRAMOS LITROS. KILOGRAMOS. KILÓGRAMOS
cabezasde partido

Ps. es.. Ps. CS. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.
I l

Ps. es. Ps. cs. Ps. es. Ps. cs. Ps. cs. Ps1 . cs.
Ps. cs.l Ps. cs.

[biza............ 25‘00

-------—

12‘80 » » 0'84 0'52 1'17 0'44 0'75 1'25 » 1'75 0'07 0'06

Inca............. 12'00 » » 0'72 0-49 1'00 0'30 0'75 1'25 » : » 0'06 »

Mahon . . . 23^1 13'52 » 17'54 0*65! 0'50 1'20 0'60 1-00 1'25 1'25 » 0'07 0'07

Man acor . . 22‘50 13'00 » 0'50 0'47 1'00 0'25 0'35 1'00 » i » 0'04 0‘04

Palma. . . . 22* 6 7 * 9 50 11'32 » 17'00 1'45 0'56 1'22 0'56 0'93 1'73 1'76 1'86 0'54 0'68

To t a l e s ... 115‘31 ■ 62‘64 » 34'54 4'16 2'54 5'59 2'15 3'78 6'48 3'01 8'61 0'78 0'85

Precio medio 
general. . . 23:06 12'52

i
6'90 0'83 0'50 1'11 0'43 0'75 1'29

. . ..

0'60 0'72 0'15 0'17

HECTOLITRO.

Pesetas cents.

1
LOCALIDAD.

1 •
Precio máximo. . .1 25'00 Ibiza.

Tr ig o ...
Idem mínimo. . . . 22'00 Inca.

Idem máximo. . 13'52 Mahon.
Ce b a d a ..

" Idem mínimo . . 11'32 Palma.

— . 1-------------- - ■ —

Palma 9 de Julio de 1886.-El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner-V.c B.° El Gobernador, Madrid Dávila.

En su virtud, lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes; debiendo advert-rle 
que dicho servicio ha de sujetarse á 
las reglas que se consignan al mar
gen, que son las que han regulado 
este servicio en el año económico 
próximo pasado.

«La cobranza de las cédulas perso
nales á las clases activas y pasivas, 
partícipes de cargas de justicia, fun
cionarios á premio, como Adminis
tradores de Loterías y Estanqueros, 
operarios de ambos sexos de las fá
bricas, y á cuantos perciban haberes 
del Estado, se sujetará á las reglas 
siguientes.

1 .a Los Jefes de las Dependen
cias de que perciban haberes ó pre
mios, cuidarán de formar, por du
plicado. relaciones expresivas délos 
nombres, edades, domicilios y suel
dos de los perceptores, de la clase é 
importe de la cédula de cada uno y 
de la suma del de todas.

2 .* Los Jefes de dichas Depen
dencias y Oficinas interventoras cui
darán de que al pagarse los haberes 
correspondientes al mes actual, in
grese su importe en el Tesoro como 
producto del impuesto, ó por movi
miento de fondos, remesas de otras 
Cajas, según los casos.

3 / Para evitar la duplicación á 

los que necesiten por otro concepto ' 
cédula de mayor precio, sedarán de 
baja en la expresada relación las-cé
dulas respectivas á los haberes, x-de 
alta las que haya menester por -con • 
ceptos más elevados, cuyo extremo 
deberá esclarecerse.

4.* Formalizadas que $e?m las 
cartas de pago del mov^niiento de 
fondos donde corresponda, la.s defi
nitivas aplicadas al impuesto y ex
presivas al dorso., de las personas y 
cédulas a que se refiera, se presen
taran á los Administradores de Pro
piedades ó Impuestos, quie nes en su 
vista dispondrán se entreguen á los 
Habilitados respectivos l as cédulas 
en blanco, cuyo importe represen
ten las cartas de pago.

5/ Los Habilitados, extenderán 
las cédulas á los respectivos intere
sados, consignando los nombres, ca
tegorías, cargos y sueldcas de los in
teresados, y exigiéndole s que firmen 
las cédulas y lás matric :es, les entre
garán aquéllas segrega das de éstas.

6.a El recargo munic ¡pal que sobre 
el valor de las céduLas establezcan 
los Ayuntamientos dentro del límite 
del 50 por 100, se rec andará al pro
pio tiempo ({ue el rm porte de las cé
dulas, ingresando en el Tesoro con 
la aplicación corres; londiente, ha
ciéndose constar al d, orso el pago de

las cédulas por los Habilitados, cuya
nota autorizaran en debida forma.

7.a Las matrices de las cédulas 
que se entreguen en blanco á los 
Habilitados, se devolverán á las Ad
ministraciones de Propiedades 
Impuestos, una vez requisitadas en 
forma, con la correspondiente rela
ción autorizada. ,

8.* Las Administraciones de Pf0' 
piedades é Impuestos darán de baja 
en los padrones que han de entre
gar á los Recaudadores, las cédula 
que hubiesen entregado á los Habí' 
litados de los perceptores de habere- 
del Estado, y comprenderán en re
laciones adicionales á los padront- 
la de los individuos que no este 
comprendidos en ellos.

9.a Las cédulas que se entregue 
á los Habilitados, prévia orden 
los Administradores de Propiedad - 
é Impuestos, intervenidas por la l11' 
tervencion de la provincia y abon 
de su importe, serán descargo en 1 
cuenta de Guardaalmacén.»

Lo que se publica en el Bo l i-^ 
Of ic ia l  de esta provincia, Pa¡’¿1..L 
nocí miento de los Señores Hábil* 
dos y Dependencias á quienes co 
prende la preinserta Real orden- ,[

Palma 12 de Julio de 1886. 
Administrador.—P. J., José Gota 
redona.

M.C.D. 2022



Núm. 1()3

lIPÜTAGIOlf PHOVfflCIÁL BE LAS BALEASES. —- - - *>•<♦ - - -
CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Ales de Julio del uño ecouÓTuico de 188G á 1887.
QistribtieiorL de loados por capitillos para satis facer las oblijaciones de 

icho mes formada, por la Contadaria de fondos provinciales, conforme 
a lo precenido en la leij orgccnica provincial vigente y en la disposición 
í.1 de la Rea! orden de. 31 de Mayo de 1886.

Secciones. «Capítulos. NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS. Pesetas.

' 1.' Administración provincia!,........................ 5478'50
2 .° Servicios generales..................... 2258'33
3 .° Obras públicas obligatorias.... »

ia J 4.° Cargas...................................................................... 4-174*86
5 .° Instrucción pública..................... 5573'89
6 .° Beneficencia................................ 31766*07
7 .6 Corrección pública..................... 1250*00
8.° Imprevistos...................................................... 833*33

( l.° Fundación y construcción de nuevos es-
\ tablecimientos............................................ *

2.a < 2.° Carreteras......................................................... »
) 3.° Obras diversas.................................................. 2708*33

4.® Otros gastos.................................................... 1877'77
3/ Unico. Resultas por ejercicios cerrados. . . . *

Total.................................. 56221*08

En Palma á 1/ de Julio de 1886.—El Contador de Fondos Provinciales, 
Lino Pinillos.—V.* B.°EI Presidente de la Diputación Provincial, P. Sampol.

Núm. 10 i
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES V RENTAS
tlt la provincia de las Baleares.

A los Sres. Alcaldes de esta Provincia.
No habiendo cumplimentado algu

nos Sres. Alcaldes, el servicio que se 
les encomendó, referente á la termi
nación y presentación en este Oficina 
de la Matrícula de Subsidio del actual 
ejercicio económico; cuyas instruc
ciones se dieron en el Bo l e t ín Of i- 
c u l  de la provincia número 3023; y 
en vista de lo ordenado por la Direc- 
r>on gene) al del ramo con fecha pri
mero del actual, me veo en el preciso 
ca8o de amonestar á dichos funcióna- 
r>os, y encargarles la pronta termina
ción de dicho documento, evitándome 
(le este modo el disgusto de tomar 
hedidas cohercitivas, que se harán 
pcecisas para todos aquellos que para 
c* dia 17 del actual no lo tengan pre
notado, quedando incursos sin otro 
aviso en la multa prevenida por la 
instrucción.

La Administración de mi cargo con- 
5a> en que, penetrados dichos señores 
L la importancia del servicio que se 
les reclama, no permitirán su demora, 
,9 la fecha que se les señala, dando 
J8 este modo evidente prueba del ce- 

debe distinguir á todo funcio
nario.

Palma 10 Julio de 1886.—El Ad- 
^ioistrador, Francisco de Semir.

Núm. 10a
^"Un t a mie n t o  d e  po r r e iu s . 

El repartimiento de la Contribución 
^iuinuebles, cultivo y ganadería de la 
Pásente villa, correspondiente al pró- 
Xláio ejercicio de 1886 á 87, permu- 
^erá expuesto al público en la casa 

consistorial de la misma por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia á efectos 
de reclamación.

Porreras 9 de Julio de 1886.—El 
Alcalde interino, Rafael Beltrán.— 
P. A. del A. y J. P., Francisco Moría, 
Secretario.

Núm. 106
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
El padrón de la matrícula de indus

tria de este pueblo y año económico 
de 1886 á 87, estará expuesto al pú
blico, para los efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuatro dias á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic a l  de esta provincia.

Selva 9 de Julio de 1886.—El Al
calde, Arnaldo Sastre.

Núm. 107
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de es
te término municipal y año económi
co de 1886 á 87, esL.rá de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción durante ocho dias, que empeza
rán á contarse desde el dia 13 del 
actual.

Bunola 11 Julio de 1886.—Jaime 
Muntaner, Alcalde.—Miguel Liado, 
Secretario.

Nmn. IOS
AYUNTAMIENTO DE INCA

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al actual 
año económico 1886 á 87, estará de 
manifiesto para los efectos de recla
ma c i o n, en I a Secreta r i a d e es le A y u n- 
ia m i en lo, por es pa cio de c ua tro d i a s, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Inca 12 Julio de 1886.—El Alcal
de, Andrés Alzina.-P. A. del A. Ga
briel Ramis y Alós.

Núm. 109
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El reparto de consumos de esta 
villa correspondiente al actual año 
económico de 1886-87, oslará es- 
puesto al publico ú efectos de recla
mación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 
presen le anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l : y después de espirado dicho 
plazo no será admitida ninguna re
clamación .

Campos 1*2 Julio 1886.—El Alcal
de, Jaime Más. —Por A. del A. An
tonio Bennasar, Secretario interino.

Núm. 110
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
El reparto del impuesto de consu

mos y recargo municipal de esle 
pueblo y año económico de 1886 á 
87; estará de manifiesto para los 
efectos de reclamación, cu la Se
cretaria de este Ayuntamiento du
rante ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esla provincia.

Selva 12 de Julio de 1886 — 
P. A. del A., El Alcalde accidenta1, 
Arnaldo Sastre.

NÚlll. ¡ i ¡
AYUNTAMIENTO DE SAN1AÑY. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicho Ayuntamiento duran
te el mes de Abril último que for
ma el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 109 de la Ley Municipal.
Sesión extraordinaria de dia 7.
Se dió cuenta; de la adición á la 

cartilla vigente de evaluación remi
tida para su examen, considerando 
excesivos los tipos que comprende.

Sesión ordinaria de dia 18.
Se acordó: Aprobar el padrón de 

cédulas personales para el ejercicio 
de 1886-87: Satisfacer un turno de 
baños á Guillermo Vicens y Burgue- 
ra: La distribución ó inversión de 
fondos durante el mismo: Aprobar 
los extractos de los acuerdos de los 
meses de Febrero y Marzo últimos: 
Aprobar, un dictamen de la comi
sión de obras: Dar cuenta de haber 
nombrado á D. Miguel Bonet y Va- 
dell Alcalde pedáneo de la Alquería 
Blanca.

El extracto que antecede fue 
aprobado por el Ayuntamiento en 
Sesión del dia de ayer.

3
Santañy 5 Julio de 1886.—El Al

calde Miguel Oliver.—P. A. del A., 
El Secretario, Nadal Ferrando.

Extracto de los acuerdos (amados 
par dicho Ayuntamiento durante 
el mes de Mayo último, que for
ma el insfi iscrilo Secretario, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 109 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria, de dia x¿.
Se acor* I ó: Abrirla recaudación 

del 4/ trimestre del impuesto de 
consumos y Sal: La distribución (i 
inversión de fondos durante el pré
senle mes: Satisfacer la cuenta pre
sentalla por el Maestro Albañil: Sa
tisfacer un turno de baños á varios 
pobres.

Sesión ordinaria de dia 9.
Se acordó: Aprobar dos dictáme

nes de la Comisión de obras: Satis
facer varias cuentas: Se dió cuenta 
de la circular de la existencia del 
cólera morbo en Italia: Formular 
un plan de acordonamiento en este 
distrito para el caso de una invasión 
epidémica en esta Isla: Designar 
puntos para cuarentenas, para el 
desgraciado case de una invasión 
colérica* Autorizar al Sr. Alcalde 
para que contrate un empréstito 
hasta la cantidad de tres mil pese
tas en el caso de una invasión en 
este pueblo: Su plicar al Gobierno 
de S. M. una rebaja sobre el cupo 
de consumos y cereales, atendidas 
las condiciones especiales de esla 
localidad.

Sesión ordinaria de dia 16.
Seacordó: Declarar partida fallida 

la cuota con que figura en el actual 
reparto de consumos D. Rafael To- 
gorez, por haber trasladado su re
sidencia en otro pueblo: Satisfacer 
á D. Sebastian Cerda el importe de 
la cera empleada en la Semana 
Santa: Admitir á Bartolomé Ferrer 
y Bonet la dimisión del cargo de 
peón caminero.

Sesión ordinaria de dia 23.
Se acordó: Autorizar á D. Ber

nardo Ciar para retirar de la Depo
sitaría de fondos provinciales la 
cantidad de 774*50 pesetas en rein
tegro de los gastos suplidos por esla 
municipalidad, referente al coi don 
sanitario establecido en 1884 en 
este término municipal; y al mismo 
tiempo satisfacer trescientas seis pe
setas sesenta y seis céntimos que 
adeuda esta Corporación por la cuo
ta que le fué señalada con destino á 
cubrir los gastos de que queda he
cho mérito.

El extracto que antecede fue apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia de ayer.

Santañy 5 de Junio de 1886.—El 
Alcalde Miguel Oliver.—P. A. del 
A., El Secretario, Nadal Ferrando.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento durante 
El mes de Junio último, que for
ma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 109, de la Ley municipal.

Sesión ordinaric de dia 6.
Se acordó: Admitir la dimisión 

presentada por un peón caminero de 
este minicipio.

Sesión extraordotaria de dia 13.
Se dió cuenta de una circular de 

la Administración de contribucio-
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XTúm. Hanes y rentas, en la que se ordena I 
proce le.rá la formación dpi repartí- 
miento de inmueble^, cultivo y ga
nadería para el año 1886-^7.

Sesión ordinaria de dia 13.
Se a- ordo: Aceptar la dimisión de 

su carno á un peón caminero de este 
municipio: Nombrar á Ballazar 
berra-\ Barlolomé Vicens y Sebas- 
lian \ ida!, peones camineros de 
este municipio, para el camino del 
Pm-rto, del Ldombars y de las Sali
nas respectiva mente, por dimisión 
de los que lo desempeñaban Quedar 
entC'-.al i la Cor poración de una co
municación de la Administración de 
propiedades é impuestos en la cual 
se sirve ordenar que D. Sebastian 
Vergin- y Tamas sea trasladado en 
la categoría sesenta y dos en lugar 
de la cincuenta y seis en que figura 
en <-1 actual reparto de consumos: 
Api'cbircl expediente de los arbi
trios de este municipio y que se dé 
principio á la subasta el dia 20 del 
actual: Nombrar al peón - caminero 
.lidian Grimalt, para que ejerza las 
funciones de Guardia-rural: Au- 
menl ir el crédito destinado a las 
cuotas carcelarias y provincial, se
gún L-s repartos inferios en los Bo- 
l e  t i xn- OnciAi.ES n.08 30 lí y 2995.

Sesión ordinaria de dia 20.
Se dió (‘tienta de haber recibido 

aprobado el padrón de cédulas per- 
sonaks para el año económico de 
1886-87.'

Sesión ordinaria de día 27.
Se acordó: Aprobar el espedieme 

para ¡a stdnsla de los pastos de las 
comunas de este municipio y que se 
dé principio aquella, dia cuatro de 
Julio próximo: Excitar el celo (Le la 
Jimia repartidora de Consumos para 
la presentación del reparto, por ha
ber transcurrido el plazo señalado 
por la Administración y dar cuenta 
al Sr. Administrador para los efec
tos consiguientes: Contratar dos re- 
volvers para el servicio d$ los vigi
lantes municipales: Autorizar poder 
á D. Jai m e b’ ra 11 y M o ra g u es y á 
D Basiliso Pérez y García parala 
representación de este .Ayuntamien
to: Señalar a los Maestros y Maes
tras de 1.a enseñanza de este muni
cipio una cuarta parle de su haber 
por retribuciones de niños y niñas, 
quedando aceptado entre las partes.

Sesión eoitraordinaria de día 29.
Se aprobó el repartimiento dé la 

conti ibucion de inmueblesj cultivo 
y ganadci i a para el año de 1886-87; 
y se acordó exponerlo al público á 
efectos de reclamación y anunciarlo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

El extracto que antecede fue 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia de ayer.

Santañy 5 de Jubo de 1886.—El 
Alcalde Miguel Oliver.—P. A. del 
A., El Secretario, Nadal borrando.

NÚ 03. | 12

D. José Mora y Besó, Jaez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedrcd de Palma de Mallorca. 
Por el prese Me edicto hago sa

ber: que a instancia do Bariolomé 
Amengua I y C< II declarado único y 
universal heredero de Catalina Coll 
v Amengual, se ha solicitado la ins
cripción de dominio en el Registro 
de la propiedad da este partido á 

Sineu, al Este con tierra de Fran
cisca Ana Bibiloni. y al Oeste con la 
de Maria Ana Bibiloni. Su valor seis
cientas cincuenta pesetas; cuyas fin
cas adquirió Catalina Coll por he
rencia de su padre Juan Coll.

Es tercero y último edicto y se se
ñala el término de sesenta diaspara 
que todos los que se creyeren con 
derecho a los bienes descritos, com
parezcan en autos reclamándolos en 
forma bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio á (pie hubiere lugar.

Palma dos de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—José Mora. 
—Ante mi, Enrique Bonel.

Núm. j 13
D. FranciscoBello i) Bcujle, Juez de pri- ¡ 

mera instada del Distrito de la Lonja 
de esta dudad.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á María Colomar y borres, 
procesada por el delito de contra
bando de tabaco para que dentro el 
término de quince (lias á contar des
de su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á fin de 
recibirla la oportuna declaración in
dagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades tanto civiles 
como militares y demás dependien
tes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de la 
referida Maria Colomar Torres y 
caso de ser habida la presenten en 
este Juzgado en las debidas segu
ridades.

Palma de Mallorca á nueve Julio 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Por mandado de 
S. S., Guillermo Vidal.

Núm 1J4
D. Monserrate Gai cia Sanche:», 

Juez de primera instancia del 
Partido de Mahon.
Hago saber: Que en cate Juzgado y 

actuación del infrascrito Escribano se 
ha presentado demanda por el elector 
D. Pascual Ortiz y Cabodevilla de es
te domicilio, en solicitud de que se 
excluyan de las listas electorales para 
la elección de Diputados á Cortes de 
la Sección de Alayor, por no pagar 
en el dia la cuota de contribución que 
exige la ley para tener derecho elec
toral, los vecinos de aquella villa Pe
dro Carreras y Villalonga, Bartolomé 
Florit Petras, Juan Garriga Camps, 
Bernardo Pons Ritidavets y Lorenzo 
Sintes Salom.

Y en su consecuencia se publica el 
presente á ñu de que dichos sugTos 
ó cualquier otro de los electores pue
da presentarse en oposición en los re
feridos autos dentro del término, de 
veinte días contados desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Dado en Mahon á ocho de Julio de 
mi! ochocientos ochenta y seis»— 
Monserrate García Sánchez.—Ante 
mí, Juan Pons, Escribano.

nombre de dicha Catalina Coll, de 
las fincas siguientes situadas en el 
término municipal de la villa de 
Santa Eugenia.

Primera. Una pieza de tierra 
viña denominada << El Hostal», de ca
bida de tres cuartones y diez destres 
osean cincuenta y cinco áreas cinco 
centiáreas, que linda por Norte con 
tierra de Catalina Coll, por Sur con 
la de Juan Sastre, por E'le con la 
de Pedro Coll y por Oeste con la de 
Margarita Mulet. Su valor cuatro
cientas pesetas.

Segunda. Otra suerte de tierra 
campo y viña llamada «La Basa 
Blanca», de ostensión de una cuar- 
terada un cuartón y once destres o 
sean noventa áreas, setenta y cuatro 
centiáreas confinante al Norte con 
tierras de Rafiel Crespi y Pedro 
José Mulet, por Sur con la de Cata
lina Coll, poi Esfe con la de Antonia 
Oliver y por Oeste con la de Anto
nio Horrach. Su valor quinientas 
sesenta pesetas.

Tercera. Otra porción de tierra 
viña, conocida por^Can Sobrasada», 
de estension de seteu'a áreas cator
ce centiáreas tres cuartones noven
ta y cinco destres), ([lie linda al Nor
te con tierra de herederos de Colo
ma Bdjiloni, al Sur con la de Cata
lina Rosselló, al Este con la de 
Gabriel Coll al Oeste con la de 
Juan A ich. Vale trescientas diez 
pesetas.

Cuarta. Otra pieza de tierra Cam
po llamada «El Serral den Verdera», 
de cabida de dos cuarleracias y tres 
cuartones ó sean ciento noventa y 
cinco áreas trinta y tres centiáreas, 
lindarte al Norte con tierra de Pe
dro José Coll, al Sur con la de Juan 
Símonet, al Este con el camino de 
Montaña y al Oeste con tierra de 
Jacinto Coll, Su valor ochocientas 
cincuenta pesetas.

Quinta. Otra pieza de tierra Cam
po denominada «Son Rosselló», de 
estension de tres cuartones cuarenta 
y cuatro destres ó sesenta y una 
áreas nueve centiáreas, lindante al 
Norte con tierra de Maria Palón, al 
Sur con la de Sebastian Coll, al Este 
con la de herederos de Antonio Pe 
ricas y al Oeste con la de herederos 
de Mai¡a Ana Higo. Su valor tres
cientas diez pesetas.

Sexta. Otra pieza de tierra cam
po llamada «La Mosquereta», de es
tension de treinta y cinco áreas diez 
y seis centiáreas fún cuartón noven
ta y ocho destres,) linda al Norte con 
tierra de Francisca Ana Bibiloni. al 
Sur con la de Gabriel Higo, al Este 
con la de D. Juan Gástele y al Oeste 
con otra de Gabriel Amengual. Su 
valor cuatrocientas pesetas.

Y de las siguientes situadas en el 
término municipal de Sansellas.

Séptima. Una pieza de tierra 
viña llamada «Son Mansena» de es
tension de una cuarterada y un cuar
tón ó sean ochenta y ocho áreas 
setenta y nueve centiáreas, lindante 
al Norte con tierra de Maria Coll, al 
Sur con pasaje de Antonio Coll, al 
Este con pasaje del Vela y al Oeste 
con tierra de Pedro Crespi, Su valor 
seiscientas cincuenta pesetas.

Y Octava. Otra suerte de tierra 
viña denominada «Sa Caset», de es
tension de dos cuartones, noventa y 
seis destres ó cincuenta y dos áreas 
cincuenta y seis centiáreas, que con
fina al Norte con tierra de José 
Amengual, al Sur con camino de

Hago saber: Que en este Juzgador 
actuación del infrascrito Escribano 
La presentado demanda por el elector 
D. Pascual Ortiz y Cabodevilla dees, 
te domicilio, en solicitud de que se 
excluyan de las listas electorales para 
la elección de Diputados á Córtes de 
la Sección de Cindadela, á los vecinos 
de esa última Ciudad, D. Antonio An- 
dren Barber, Antonio Camps Salón!, 
José Capó Benejam, Cristóbal Capó 
Quintana, José Casasnovas Casasno- 
vas, Sebastian Coll Mesquida, Frau- 
cisco Llabrés Juaneda, Guillermo 
Mercadal Capellá, Jaime Molí Mes- 
quida, Juan Pons Juaneda, Magín 
Pons Molí, Sebastian Salord Bagur, 
Estevan Sintes Juaneda, Juan Bagur 
Sancho y Sebastian Benejam y Bar- 
celó; éste por hallarse incapacitado y 
los demás por no pagar en el dia la 
cuota de contribución que exige la ley 
para tener derecho electoral.

Y en su consecuencia se publica el 
presente á fin de que dichos sugetos 
ó cualquier otro de los electores ¡Hie
da presentarse en oposición en los re
feridos autos dentro del término de 
veinte dias contados desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Dado en Mahon á nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Monserrate García Sánchez.—Ante 
mí, Juan Pons, Escribano.

Núm. 116
CEDULA DE CITACION.

En los autos que se siguen per 
ante este Juzgado de primera my 
tancia del distrito de la Lonja tb 
Palma y Escribania de! infrascrito, 
sobre ejecución de semencia recaiih 
en los autos declarativos de mayor 
cuantía, á nombre de Don Gabriel 
Alzamora-y Ginard, D. Amonio Mu- 
let y Moyí como administrad oro- 
testamentarios de la herencia J
D. Jaime Pericás y Estela coub-' 

" " Oliver como heD.a Josefa Nadal v
redera de su difunto marido D. F" 
dro Amonio Colom y Seguí sobr' 
pago de trescientos duros y costas 
se ha acordado con providencia 
esta fecha y á instancia de los de
mandantes que para la otorgad"1 
de la escritura de traspaso de a'1 
finca rematada en dichos auto?
favor de D. Salvador Coll, prop1^ 
de la herencia de dicho Colom- " 
cite en forma átodos los interesad"’ 
ó sea su viuda y los hijos del 
Colom. para cuya otorgacion se 
señalado el dia veinte y siete d 
actual ú las once de su mañana e 
el despacho del Notario Don JllL 
Palou y Coll, apercibidos de qu^.‘ 
no concurren al acto se otorgará^ 
mismo de oficio por el Juzgado-

En su virtud y hallándose ausea 
é ignorado el paradero de 
Antonio Colom y Nadal, igualn1^.. 
se ha acordado que para la ci,9CL8 
del mismo se inserte la opor,li_‘, 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, para la cual se esp'd 
presente. . |

Palma seis de Julio de mil 
cientos ochenta y seis.—-An10 
Tomás.

PALMA.—Imp. de la Misericordia-^1
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